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Introducción 
La terapia de infusión intravenosa es un
procedimiento que tiene fines profilácticos,
diagnósticos o terapéuticos y consiste en la
inserción de un catéter en una vena para infundir
líquidos, medicamentos, sangre o sus
componentes al torrente circulatorio. 

En México, entre el 80 % y el 95 % de los pacientes
hospitalizados reciben algún tipo de tratamiento
por vía intravenosa. 

Debido a los riesgos inherentes a la terapia de
infusión (infecciones, flebitis, complicaciones por
mal manejo, etc.), se hizo necesaria la creación de
una normativa que estableciera condiciones
mínimas de seguridad, calidad y estandarización
para su aplicación en todo el país. 

La NOM-022-SSA3-2012, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de septiembre de
2012, entró en vigor el 17 de noviembre del mismo
año
 



OBJETIVO Y CAMPO DE
APLICACIÓN 

 
Objetivo

Establecer los criterios para la instalación,
mantenimiento, vigilancia y retiro de accesos
venosos (periféricos y centrales), así como los
requisitos que debe cumplir el personal de
salud al aplicar la terapia de infusión
intravenosa, con el propósito de reducir
complicaciones y costos asociados. 

Campo de aplicación

La norma es de observancia general en todo el
territorio nacional. Es obligatoria para los
establecimientos de atención médica y para el
personal de salud que realice terapias de
infusión intravenosa dentro del Sistema
Nacional de Salud. 



Acceso venoso periférico:
abordaje de una vena
distal mediante punción.  

Acceso venoso central:
punción de vena profunda
con punta del catéter
llegando a la vena cava.  

Antisepsia: uso de agente
químico en piel u otros
tejidos para inhibir o
eliminar
microorganismos.  

Catéter: dispositivo que
se introduce en la vena
para permitir la infusión.
(periférico o central)

 Terapia de infusión intravenosa:
introducción de líquidos,
medicamentos, sangre o
componentes al torrente sanguíneo
por vía venosa con fines
profilácticos, diagnósticos o
terapéuticos.  
 



Características del personal de
salud que aplica la terapia

 
Anatomía y fisiología de la piel y sistema
vascular.  
Uso de materiales y tecnologías de
infusión.  
Técnicas de abordaje de accesos
venosos, mantenimiento y retiro de
catéteres.  
Control de infecciones, higiene de
manos, uso de antisépticos.  
Fundamentos de farmacología.  
Fundamentos de bioética.  



 
Habilidades procedimentales

Evaluar el sitio de punción y seleccionar materiales
apropiados.  
Insertar catéteres, mantener la vía, retirar la terapia
correctamente.  
Manejar el sistema métrico decimal para
dosificación de medicamentos.  

Actitudes

Capacidad de comunicación con paciente, familia,
equipo de salud.  
Sensibilidad ante riesgos, responsabilidad, ética
profesional.

La norma incluso permite que, en ausencia de personal
profesional, técnicos del área de salud puedan aplicar la
terapia, siempre y cuando cumplan estos requisitos. 



 

1.Usar material estéril, desechable y en buen estado.
2.Verificar caducidad, lote y sello del fabricante.
3.Etiquetar cada solución con nombre del paciente, tipo de

líquido, dosis, fecha y hora.
4.Mantener técnica aséptica en todo momento.
5.Cambiar los equipos de infusión cada 24 a 72 horas, según el

tipo de solución.
6.No reutilizar ningún insumo o catéter.
7.Registrar en el expediente clínico los datos de la terapia

aplicada.

 
 
Cuidado y mantenimiento del catéter

Evaluar el sitio de inserción y vigilar signos de
infección o inflamación.
Cambiar apósitos si están húmedos, sucios o
despegados.
Retirar el catéter inmediatamente si hay dolor,
enrojecimiento o salida de líquido.
En catéteres centrales, requerir prescripción médica y
consentimiento informado.

 Condiciones para la administración
de la terapia



Garantiza la seguridad del paciente durante la terapia de
infusión.
Disminuye el riesgo de infecciones intrahospitalarias y
complicaciones.
Estandariza los procedimientos en todo el país.
Promueve la capacitación continua del personal de enfermería
y salud.
Asegura una atención médica de calidad y con principios
éticos.

 
La NOM-022-SSA3-2012 es una guía fundamental para que el
personal de salud realice la terapia de infusión de forma segura,
profesional y humana. Su cumplimiento protege la salud del
paciente, mejora la práctica clínica y refuerza la confianza en los
servicios médicos.
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